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2020-00464 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1320 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. Jurisdicción Voluntaria –Reducción a Escrito de Testamento Verbal 

Solicitante: Hernán Arturo Castrillón  

Rad: 2020-00464-00 

 

De la revisión de la demanda se observa que (i) en el poder adjunto no se menciona 

el correo electrónico de la apoderada de la parte actora, el cual debe coincidir con 

el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo establece en el artículo 

5 del decreto 806 de 2020, allegando de ser el caso, la constancia respectiva de la 

inscripción en el registro. (ii) De igual forma, no se aporta registro civil de 

nacimiento del señor Roberto Castrillón Rivas en su calidad de hermano de la 

señora Nora Elena Castrillón Rivas, y beneficiario del testamento verbal. (iii) De 

acuerdo al hecho once de la demanda, la señora Nora Elena Castrillón Rivas testo 

a favor de los señores Hernán Arturo Castrillón y del señor Roberto Castrillón 

Rivas, este último no aparece confiriendo poder.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 

la notificación de este auto, para que la parte actora subsane cada una de las 

falencias advertidas, so pena de rechazo de la solicitud de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

     

Notifíquese,      
                                               
 

VIANY CAROLINA ESQUIVEL MOLINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO No. 90 DE HOY 06 DE OCTUBRE 

DE 2020. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


